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I^rcjssdenoia de  ̂ Consiiji» de {Ministros:

Heal decreta declarando no ha debido sus- 
citarse la competencia entablada entre él 
Gobernador civil de Almeria y el Juez de 
instrucción dé Vera.—Páginas 3 y 4.

Otro decidie>*dó á favor del Comandante ge
neral de Ceuta la competencia suscitada 
entre éste y la Audiencia de Tetuán,^Pá- 
juinas 4 á7,

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción la competencia suscitada entre el Qo- 
hernador civil de la Goruña y la Audieu' 
cid de aquel territorio. —Páginas 7 y 8.

Otro declarando mal suscitada la competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Guipúzcoa y el Juez de instrucción de 
Tolpsa,—Página 8,

JUinlsiterie de Haeieinda:

Real decreto concediendo un crédito extra
ordinario de 3.4S2,109y78 pesetas áun ca- 
pitnlo adicionál del actual presupueúo de 
gastos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros^ para los que ocasione el mter- 
n̂adOf socorro y mantenimiento en Espa
ña de súbditos de las Naciones beligeran
tes en la actual guerrp, europea—Pági
nas 8 y 9.

i i s t i t i H i )  §ii@ iu a r r s ^
Real orden circular disponiendo que á las 

Compañías de ferrocarriles que figuran 
en la relación que sepublicay le sean apli
cadas las prescripciones contenidas en la 
de 16 de Mayo último, para el uso de la 
Autorización y Tarjeta militar de identi
dad̂ -—Página 9,

ÜBlfittrlo ds íisstraixjóB. Fublla f SeÜas
Real orden disponiendo se creen dos Escue

las de asistencia mixta  ̂ servidas por 
Maestro, en Víllaquinte y Villaspasantesj 
ambos del Ayuntamiento de Cervantes 
(Lugo), —Página 9.

Otra desestimando la reclamación formula
da por D, José María Marín., vecino de 
Alicante, relativa á la nulidad de la ins
cripción provisional hecha en eTRegistro 
provincial de la Propiedad inieléctual, del 
argumento de la película cinematográfica 
titulada e.Sobornoy>,—Páginas 9 á i i ,

Admlnístraclí̂ ñí Oentral;
G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección General 

de los Rei^istros y del Notariado, — 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se mencionah.— 
Página 11,

H a c ie n d a .— Dirección General déla Deu
da y Glasés Pasivas. — Resultado de la 
subasta para la adquisición y amortiza • 
ción de primeros décimos y documentos 
representativos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas,—Página 11,

Idem id, para adquisición y amortización

de Deuda det Tesoro procedente del pet* 
sonaL-^Página 11.

Señalamiento dé pagos y entHga de vaíore8« 
Págmá 11.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en el turno 
preferente, que han de satisfácerse por 
la Tesorería de éste Centro,—Página 12, 

km K O  1.°--B0LSA.—Ol^SBVÁtORlO OBsr« 
TBAL MSTEOROLÓaiOO. — OPOSICIONBSo
Su b a s t a s . — A d m in istr a o ió w  P r o v in 
c ia l . — A d m in is t r a c ió n  M u n l u p a l .—  
ÁNüNÓios o f ic ia l e s  det Banco de Espa» 
ña (Pontevedra), La Papelera Madrileña^ 
Sociedad de seguros El Crédito Nacional, 
Banco de I^ésiamos y Descuentos, Cole
gio Notarial de Barcelona, Compañía det 
Ferrocarril Central Catalán, Sociedad 
anónima Eíectras Marroquíes, Compañía 
Sevillana de Electricidad é International 
Fidelity Insurance Ó.® de Nerv Jersey,— 
S a n t o r a l .

An e x o  2.®—E diosob .— Gu a d bo b  is t a d I i »
TIOOBDB

G w krra .—Junta Calificadora de Aspiran* 
tes á destinos cÍYilee,—Relación de des
tinos vacantes.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Se
guridad.—Continuación del escalafón del 
personal del Cuerpo de Vigilancia, de
pendientes de esta Dirección General,, 

P o r t a d a s  de G a c e t a , Anexo 1.̂  y Ane
xo 2,®, correspondientes al tercer trimes
tre del corriente año.

Anbxo  8.®—T ribu n a l  SuPBBaio. - -  Sala  
DE LO OONTBNCnOBO-AnMIinSTRATIVO.--- 
Píiego68,

«PARTE OFICIAL

m iittilC IA  f»iL iiJÍLSTROli

tí. M. el Rby Pon Alfonso XIII (q.D.g.), 
8. M. la áfiiNA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RE, el Príncipe de Asturias é 
g a n te s  continúan sin uoyedad en su 
importante salud.
'y p e igual beneficio disfrutan las dé
la ^  personas de la Augusta Real Fa
milia.

«EALBS DECRETO»

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Almería y el Juez de 
instrucción de Vera, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 16 de Septiembre de 1916, 
D,  ̂Ana Jiménez Canga Argüelles, debi
damente representada, dedujo ante dicho 
Juzgado querella ciiininal contra D. Ga* 
briol Guerrero Simón, Alcalde de la villa 
de Antas, y D. Melchor García López, Al
calde pedáneo en el pago de la huerta de 
dicho pueblp, exponiendo:

Que en dicho pago heredó la quere

llante, de su padre, entre otras fincas, un 
predio ó bancal, lindante por uno de sus 
costados, con camino público:

Que en la parte baja de la trinchera 
que se hizo para la conservación deL ca
mino, arraigaba una higuera que, por sti 
extraordinario désarrollo, constituíe unt 
magnífico ejemplar cuyo ramaje y tron 
co caían completamente sobre el banca 
sin estorbar en nada el libre tránsito del 
camino, y sin que en más de medio siglo  
de tranquUa y legítima posesión de la 
exponente y sus causantes se hiciera por 
nadie la menor reclamación contra el 
(üsfrute del árbol y aprovechamiento de 
BUS cosecha»;
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Que ei citado Melchor García, que se 
intitulaba Alcaide pedáneo de dicho pago» 
cumpliendo órdenes terminantes y reite
radas del Alcaide de Antas, D. Gabriel 
Guerrero, cometió el atropello de cortar 
y destruir la referida higuera el día 10 de 
Agosto anterior, llevándose y aprove
chando su ramaje y su fruto, habiéndose 
justipreciado todo el daño en más de 300 
pesetas, y

Que los hechos relacionados son cons
titutivos del delito de daños, previsto en 
el artículo 577 del Código Penal, puesto 
que aquéllos exeeden con mucho de 50 
pesetas y fué ejecutado en despoblado, y 
del de hurto á que se contrae el núme
ro 3.° del artículo 530 del mismo Código*

Que admitida la querella se unieron á 
Ips autoS; entre otros documentos, dos 
certiñcaciones expedidas por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Antas, en las 
que se hace constar que á virtud de de
nuncia de que la referida higuera, con 
su abundante ramaje, imposibilitaba el 
Kbre tránsito del camino y perjudicaba 
al vecino colindante, el Ayuntamiento, 
en sesión de 6 de Agosto, acordó, de con
formidad con el dictamen de la Comisión 
de Fomento, que se procediera con la de
bida urgencia á la corta ó arranque del 
árbol mencionado, dandó para ello la de
bida comisión al Alcalde Presidente.
, Que hallándose el Juzgado instruyen
do las oportunas diligencias, el Goberna
dor de la provincia, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial, le 
í*equirió de. inhibición, fundándose:

En que según determina el apartado 
segundo del artículo 72 de la ley Munici
pal, es de la exclusiva competenciaMe los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pue
blos, y en particular cuanto tenga rela
ción con la policía urbana y rural y con 
el buen orden y  vigilancia de los servi
cios municipales establecidos, cuidado 
de la vía pública en general y limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo;

En que al tomar la Corporación m«ni- 
¿ipal el acuerdo de cortar la higuera que 
entorpecía el camino vecinal y  al ser eje  ̂
cutado por su Presidente, obró dentro de 
BUS atribuciones, en armonía con lo pre
ceptuado en la disposición antes trans
crita, y

Que en caso contrario, debe resolverse 
esa cuestión por la Autoridad superior 
jerárquica del Ayuntamiento, no pudien- 
do, mientras no se determine, intervenir 
las Autoridades judiciales, por ser nece
sario conocer previamente dicho i u por
tante extremo, que de modo imprescin
dible y en forma decisiva ha de influir en 
la  resolución judicial.

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
;mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que los hechos á que se contrae este 
j)rocedimiento, se encuentran concreta- 
jarnto comprendidos en la sanción esta* 
plQQlúu m  los artículos 577 y nómero 4.®

del 531 del Código Penal, como caracte
rísticos de los delitos de daño y hurto;

Que su naturaleza jurídica determina 
la competencia para conocer de ellos 
la jurisdicción ordinaria, con exclusión 
de toda otra, desde el momento en que 
se trata de delitos y no de casos reserva
dos por las leyes á Autoridades de otro 
fuero;

Que esta doctrina se halla confirmada 
en diversos artículos de la ley de Enjui
ciamiento Oriminal, y además, en el 66 
de la Constitución y en otros de la ley 
Orgánica del Poder judicial, que estatu
yen la jurisdicción y atribuciones de los 
Tribunales y Juzgados para aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales;

Que los fundamentos aducidos para 
sostener la competencia de la Adminis
tración, no guardan relación álguna con 
hechos delictivos ejecutados contra la 
propiedad privada, que son de los que se 
trata, y cuya persecución y castigo se re
serva totalmente al fuero ordinario, y

Que tan inconcusa es esta regla de jui
cio, que la propia ley Municipal concede 
á los Alcaldes ejecutores de los acuerdos 
de los Ayuntamientos facultad para sus
pender la ejecución de los mismos, no 
pudiendo, por consiguiente, disculpar la 
comisión de delitos el hallarse al amparo 
de un acuerdo del Municipio, ni menos 
fundamentar en este motivo la competen
cia en favor de la Administración, por- 
quq ello anularía las atribuciones obliga
torias del Poder judicial.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto^el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri- 
Mnales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la, Aútoridai administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
lá causa criminal incoada á virtud de 
querella de D.® Ana Jiménez Canga Ar- 
güelles contra el Alcalde de Antas y el 
pedáneo, ©n el pago de la Huerta de di
cho pueblo, por el hecho de haber éste 
cortado, por orden de aquél, una higue
ra, apoderándose de todo su fruto y ra- 
mujOi qu  ̂ arraigaba en la parte baja de

un predio de la querellante, quien desde 
hacía muchos años venía aprovechando 
las cosechas del árbol.

2:° . Que no existe disposición alguna 
que atribuya á la Administración el co
nocimiento de estos hechos, los cuales, 
de resultar ciertos, podrían constituir 
delitos previstos y definidos en el Códi
go Penalj cuyo conocimiento y castigo 
corresponde exclusivamente á los Tribu
nales del fuero ordinario.

3.® Que tampoco existe, con relación á 
los niismos, cuestión ninguna previa de 
carácter administrativo, toda vez que la 
única que pudiera apreciarse, relativa á 
si el acuerdo del Ayuntamiento en que 
trata de ampararse el querellado y sirve 
de base al requerimiento, fué ó no adop
tado dentro del círculo de sus atribucio
nes, carece de virtualidad en el presente 
caso, por tratarse de una perturbación 
ocasionada en bienes privados, sin los 
requisitos previstos en las leyes consti
tutivas de ataque á la propiedad particu
lar, puesta por la ley al amparo de los 
Tribunales de justicia, por lo que antes 
de ejecutar el acuerdo debió la Autori
dad municipal suspenderlo como impro
cedente; y

4.® Que por lo tanto, el caso actual no 
se halla comprendido en ninguno de los 
dos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores s u s c i t a r  contiendas de 
competencia en los juicioS  ̂criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. , 
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Gdnardo Dato,
/ ^

En el expediente y autos de competen
cia entre el Comandante general de Ceu
ta y la Audiencia de Tetuán, de los cua
les resulta:

Que instruido sumario por el Juzgado 
de primera instancia de Tetuán contra 
Antonio Lozano Clavero por ©1 hecho de 
haber sustraído la cantidad de 27,20 pe
setas de un cajón mostrador do la canti
na número 39 del Campamento general, 
pertenecientes á Antonio Lavado Verga- 
ra, aprovechando que éste se hallaba dor
mido, concluso aquél, elevado á la Au
diencia, y estando para celebrarse Ja vis
ta, dicho Tribunal recibió una comuni
cación del General Jefe del Ejército de 
operacioiies de Marruecos, en la que se 
interesaba la suspensión de dioho acto, 
por entender que atendido el lugar don
de se había cometido el delito, corres
pondía su conocimiento á la jurisdicción 
de Guerra, agregando que lo ponía en 
conocimiento del Comandante general de 
Ceuta 6 los fines de competencia, por ta«
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B.er delegadas en la referida Autoridad 
sus atribucioises judiciales.

Que habiendo acordado la Audiencia á 
petición de las partes la suspensión de la 
continuación dei Juicio para que se prac
ticase una información supletoria, á ñn 
de precisar si la cantina se encontraba ó 
no enclavada en el Campamento general, 
y una vez realizada ésta, el Comandante 
general de Ceuta requirió de inhibición 
á la Audiencia, exponiendo:

Que por el mismo delito se había se
guido causa ante la jurisdicción de Gue
rra, existiendo suñoientes indicios para 
suponer autor de tal sustracción á Anto
nio Lozano Clavero, procesado en la su
maria militar, y con incompetencia por 
el Juzgado de primera instancia de Te- 
tuán.

Que la cantina señalada con el núme
ro 39 se halla dentro del Campamento 
general, ocupado por nuestro Ejército, y 
depende en su régimen, policía y vigi
lancia, del Comandante m ilita r  del 
mismo.

Que de la inspección ocular realizada 
resultaba, en efecto, qile ésta se encuen
tra situada dentro del recinto del Cam
pamento general, en unión de otras mu
chas que forman calles, instaladas á vir
tud de instancia, mediante concesión de 
la Autoridad militar superior y que se 
rigen por las disposiciones emanadas de 
ésta, siendo diariamente inspeccionadas 
por el Comandante militar.

Que dichas cantinas están también so
metidas á lá vigilancia del Jefe de día y 
Oficiales de servicio; que se "observa en 
alias la vida militar; que no se permite 

habitadas por más paisanos que el 
dueño y un dependiente; que cierran sus 
puertas al toque de retreta hasta el de 
diana; que satisfacen un pequeño tributo 
mensual para mejora del campamento y  
que observan de día y de noche las m is
mas órdenes quedas situadas dentro de 
un ciarte]; y que, por lo tanto, se traía 
de uii lugar militar de los enumerados 
teíativam.ente ©n el número 1.° del ar̂  
tíciilo 9.® del Código de Justicia Militar, 
siendo la jurisdicción de Guerra la únicá 
competente para conocer de los keckos 
piioibles que allí ocurran, y viniendo á 
sancionar ésto el artículo 15 del mismo 
Código, ai establecer las reglas de prefe
rencia que deben observarse entr^ las 
diversas jurisdicciones.

Que substanciado el incidente de com
petencia, y unido á los autos un Kegla- 
mento para el régimen de las cantinas y 
dem ás. establecimientos instalados en el 
Campámento de la División de Tetuán 
y en los demás dependientes del mismo, 
aprobado por el Comandante general en 
Jefe en Noyiembre de 1014, la Audiencia 
dictó auto manteniendo su jurisdicción, 
alegando subsíancialmente en cuanto al 
fondo:

Que toda la cuestión de derecho sobre

rra, depende de la cuestión de hecho de 
si la cantina donde fué ejecutada la sus
tracción motivo de la causa, está ó no sita 
en un campamento militar, siendo de 
aplicar, si estuviera en tal campamento, 
el artículo 9.®, número 1.̂  del Código de 
Justicia Militar de España, que es ©1 pre
cepto en que esencialmente funda su re
querimiento la Jurisdicción de Guerra; 
©n que aparte de que el hecho de estar la 
expresada cantina fuera del campamen
to, es do notoriedad en Tetuán, por tratar
se de sitio público, que por todos puede 
ser visto y observado, resulta así de las 
diligencias practicadas y principalmente 
de la de inspección ocular llevada á efec
to por la Autoridad Judicial;

Qué siendo campamento, según la de
finición dada por la Academia Española 
exactamente ajustada en este caso ai jui
cio general, lugar circunscrito que ocu
pan tropas ó cuerpos más ó menos nu
merosos de un ejército, alojados en tien
das, barracas ó vivaques, no puede acep
tarse que la cantina susodicha está en un 
campamento cuando resulta que está ado
sada á una muralla de la ciudad de Te
tuán, en el trayecto entre la puerta de 
Tánger y la de Fez, sin que haya paso 
entre ella y la muralla, sirviéndola ésta 
de pared de fondo, y estando, por tanto, 
en dirección de la primera de dichas 
puertas hacia la segunda, á la derecha del 
camino exterior (camino antiguo ante
rior á la ocupación de Tetuán) cuando es 
al otro lado del camino y  más allá de to
das las barracas adosadas á la muralla 
donde empieza ei recinto circunsorito ro
deado de cantinales, en ©1 que acampan 
fuerzas militares, sin que desde la salida 
de la ciudad hasta 70 pasos más allá de 
la cantina en cuestión y 30 pasos más 
allá de la barraca de la misma línea, 
más alejada de la puerta de Tánger, exis
ta ningún centinela ni ninguna alambra
da, zanja ni obstáculo de ninguna clase 
que indique que empieza el lugar cir
cunscrito constitutivo del campamento;

Que en nada se oponen á lo afirmado 
en el anterior razonamiento el hecho 
de que la cantina expresada sea designa
da como cantina del Campamento gene
ral número 39, ni el hecho de que esté 
sujeta á un Reglamento dictado y apro
bado por la Autoridad militar, ni el de 
que satisfaga á  éstas para fines milita
res determinado tributo, pues sobre ser 
notoriamente fácil en la zona, por el pe
ríodo de organización en que todo fun
ciona, la confusión de atribuciones entre 
Autoridades gubernativas, civiles y mi
litaros, y siendo en absoluto ajenas á este 
Tribunal toda apreciación sobre cual
quier intervención de carácter guberna
tivo en la reglamentación de los estable
cimientos abieríos en Tetuán, sea en ql 
interior de la ciudad ó en sus afueras, eg 
lo cierto que las cosas no son lo que su 
nombre expresa cuando su esencia está 
m  contradicción con el nombre, sino Ip

' que la esencia determina, y es evidente 
qii0  aimquo una cantioa se llamo del 
Campamento no puede estimarse que 
está dentro do éste, cuando visiblemente 
está fuera, y á ella tienen acceso toda 
clase de gentes sin distinción, entre mi
litares y paisanos, lo cual no sucede en 
el campamento, resultando en el presen
te caso ©1 hecho de estar fuera la cantina 
demostrado por ©1 propio Reglamento, 
al cual está sujeta dicha cantina, invo
cado por la Autoridad requirente y apor
tado á estos autos por el Ministerio pú
blico, ©I cual obliga á la cantina susodi
cha y á todos los establecimientos análo
gos á ©star fuera del campamento, pues
to que expresamente designa en su 
artículo 1.® el lugar donde han de ser 
instaladas, entre el campamento y la 
puerta de Tánger, estableciendo en el ar
tículo 3." que la numeración de aquellos 
establecimientos ha de hacerse partien
do de los más próximos al oarhpamento, 
lo cual es reconocimiento claro de que 
todas están fuera de éste, y en que ade
más en eî te caso concreto la competen
cia no ha de determinarse por razón del 
lugar, sino por razón del delito, confor
me al orden de preferencia que establece 
el artículo 15 del Código de Justicia Mi
litar, pues la doctrina del Tribunal Su
premo de España sobre la acertada apli
cación del segundo párrafo del citado 
artículo, afirmada en auto de 17 de Junio 
de 1913, autoriza á sostener que es com
petente la jurisdicción ordinaria, porque 
se trata de una causa por delito de los 
excepcionados en el artículo 13 del mis
mo Código, entre los cuales se incluyen, 
bajo el número 11, todos los delitos co
metidos cuando el culpable no tuviera 
carácter militar, sin que deba creerse 
que este apartado 11 del artículo 13 se 
refiere exclusivamente á los delitos enu
merados antes en otros apartados del 
mismo artículo, pues si así fuera hubiera 
sido innecesaria la redacción de aquef 
apartado.

Y coníírmanlo así oíros autos del mis
mo Tribunal Supremo, como .el de 22 de 
Marzo de 1913, en el cual, si bien tratán
dose de unas lesiones causadas en un 
Cuartel á una niña, se declara competen
te la jurisdicción de Guerra por razón del 
lugar, se declara que es porque no se 
podía aplicar la excepción del número 11 
del artículo 13, por no haber persona 
criminalmente responsable, con lo cual 
dicho está que si hubiere sido conocida 
esta persona y no tuviera carácter mili
tar, se hubiera tenido que aplicar la cita
da excepción, siendo competentes los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria.

Que habiendo insistido Ja Autoridad 
militar en el requerimiento de inhibl- 
cioíi, y mantenida su competencia por la  
Audiencia, elevaron sus actuaciones, la 
primera al Tribunal Supremo, no hacién
dolo la Audiencia, aunque si de la 
videnoiaj por halíw é ^é|^diente de
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luolón definitiva de! Gobierno la consul
ta elevada por ella referente á la falta de 
disposiciones ■ que regulan e l , procedi- 
mieato de^competeocias en Marruecos.

Que el Tribunal Supremo, ©u 5 de Ju
nio de 1915, devolvió á la Autoridad mi- 
litíír sus diligencias, y. remitiendo á am
bas Autoridades contendiootes copia de 
la Real orden dictada ©n 16 de Abril an
terior por el Ministerio de Gracia y Jus- ■ 
íicia, ©n la que se dispone:

Que la resolución del conflicto plan- 
■ teado corresponde al Gobierno,' por nô  
haber en la legislación especial que rige 
la zona del Protectorado de España en 
Marruecos, precepto alga no que autori
ce al Tribunal Supremo para tramitar y 
resolver este eosflLoto, como si se tratara.

. de una competenci.a entre las jtirisdiccio- 
no3 militar y ordinaria de España.

Qii0  publicado do acuerdo'cort S. A, Im
perial ©1 Jalifa, el Real decreto de 23 de 
de Febrero de 1916, 011 que se dispone 
que corresponde al Gobierno de S, M. ©I 
Rey do España la decisiéri de los conñic- 
tos que ai sostener sus respectivas atri
buciones se promuevan entre los Tribu
nales establecidos en la zona dei Protec
torado d© España en Marruecos y las Au
toridades y ios Tribunales militares dei_ 
Ejército y d© ia Marina de España que allí 
operan, Decreto apiicablp, según su dispo
sición transitoria, á ios conflictos ya sus
citados y pendieníes de resolución, se ele
varon de nuevo las actüacianes por la Au
diencia de Tetuán al Ministerio de Estado, 
y por el Comandant© general de Ceuta al 
de la GueiTá, informando ambos Centros 
en el.sentido de que. debe resolverse el 
presente conflicto á favor de la Autori
dad militar,’ por entender este último 
que se trata de un delito no privativo de 
jurisdicción determinada, que se ^reali
zó en lugar perteneciente á Guerra, con
forme se deduce do la iiiformadón reali
zada y del croquis que se ha unido á las 
diligencias.

Que, por lo tanto, j  de acuerdo con lo 
dispuesto en oí artículo 9.̂  del Código d© 
Justicia. Militar, la corppetencia Cvorres- 
ponde á eat^ jurisdicción, y. por conside
rar el primero que es bastante para que 
un recinto dado pueda estimarse como 
lugar militar á ios efectos del precitado 
artículo, el hecho de que s@ halle incluí, 
do en la zona de terreno constitutiva de 
una dependencia militar aunque en el 
acto de cometerse ©i delito ro se alojen 
tropas en esa zonUj ni se encuentre ocu
pada por material ó efectos militares;

Que el régimen y autoridad que regu
la todo lo relativo á esos recintos y luga
res depende en este caso de Guerra, por 
resultar que se halla la cantina de que se 
trata en la zona dependiente del Campa
mento general de Tetuán, y tanto ésta 
como todos los establecimientos de su 
ciase, en su régimen, policía y vigilancia 
del Comandante militar del Campamen
to, motivo por el que corresponde el ep̂

nocimiento del delito á las Autoridades 
militares, y por corroborar esto último 
todas las disposiciones del -Reglamento 
de que luego se hará mérito, ya que no 
puede olvidarse nunca cuando de un 
Ejercito de operaciones se trata, que ade
más del recinto ocupado por las fuerzas 
militares y en el que éstas materialmen
te acampen, existe una zona de seguridad 
demarcada por la Autoridad militar, se
gún lo que en cada caso aconsejan las 
complejas y eventuales necesidades y exi
gencias tácticas, que es aquella á que s© 
refiere el artículo'17 dei Reglamento al 
determinar las condiciones necesarias 
para instalar cantinas y estableo! míen tos 
análogos en ia zona dei Campamento 
general: ' . , '

Visto el artículo 4/̂  del Código de Jus
ticia Militar, con arreglo al que:

<íLa competencia de la jurisdicción d© 
Guerra con exolusión de todas las demás, 
S0  determina en materia criminal por 
razón de la persona responsable, del de
lito cometido y dei lugar en que se co
meta»:

Visto el artículo 9.̂  dei mismo Código, 
según ©1 que:

«La Jurisdicción de Guerra es compe
tente, por razón dei lugar en que ©I deli
to s© cometa, para conocer de las causas 
que contra toda clase de personas se ins
truyan por ios que sin estai: comprendi
dos en el artículo 13 de esta ley, se enu- 
moran á continuación;

lA , Los cometidos en los cuarteles, 
campamentos, vivaques, fortalezas, obras 
militares, almacenes,pñéinas, dependen
cias, fundiciones, maestranzas, fábricas, 
parques, Academias y demás estableci
mientos de guerra, aunque al cometerse 
©1 delito no se alojasen tropas ni estuvie
sen ocupados por material ó efectos mi- 
litares»:^

Visto el Reglamento para el régimen 
de las cantinas y demás establecimientos 
instalados en el Campamento de la divi
sión de Totuán y en los demás depen
dientes del mismq, aprobado por el Co
mandante general en Jefe en 22 de Di
ciembre de 1914, y especialmente los ar
tículos i.% 17 y 59, según los cuales:

«Habrá en la zona de terreno compren
dida entre la Puerta do Tánger y ©1 Cam
pamento general una demarcación desti
nada á cantinas, almacenes, recreos, kios
cos, carnecerías, y en general cuantos 
establecimientos sean compatibles con 
las necesidades dei campamento y n# 
constituyan im peligro para la higiene y 
el buen orden que debo reinar en el 
mismo.

»Que para abrir un establecimiento 
cualquiera en la zona del Campamento 
general ha de ser solicitada por instan
cia al General de la División de Tetuán, 
especificando su estado, edad, profesión, 
etcétera, la que con informe dei Coman
dante miátar eoncederá ó denegará el

»Que cualquier petición, queja ó recla
mación que deseen formoiar Jos 
tríales á qua este Eaglame/iito ge refiere 
lo harán al Goniandante militar por con
ducto del Oficiai Ayudante d© la Coman
dancia, Sargento recaudador ó el Cabo 
de la Guardia Civil, y si la queja fuera 
tai que exigiera tomar providencias gra
ves, no previstas en esto Reglamento, la 
forniularán por escrito precisamente»: ■ ■'

Considorando:
1.̂  Qqe el presente conflicto de juris

dicción entre la Audiencia do Tetuán y 
el Cúmanílanta general de, 'Ceuta se ha 
suscitado por ha'ilarse ambas Autorida
des instruyendo simultáneamente dili
gencias criminaíes con motivo de robo ó 
hurto, .efectuado en la cantina número 39 
dol Campaiñento genera! de Ceuta.

2/  ̂ Que estatuido en el artículo en 
consonancia con lo dispuesto en el 4.° del 
Código de Justicia Militar, que la jurls- 
dicGÍón de Guerra es competente para co
nocer, por razón del lugar en que el de
lito se haya cometido, de las causas que 
contra toda clase de personas se instru
yan por los perpetrados no sólo en loa 
cuarteles, camxJámentos, vivaques, forta
lezas, etc,, sino en to ''a clase de Estable
cimientos de Guerra, aunque al cometer
se el delito no se alojasen en ellos tropas 
ni estuviesen ocupados por material ó 
efectos militares; y tratándose en el pre
sente caso de un delito común no com
prendido en el artículo 13 del expresado 
Cuerpo legal, la cuestión á resolver en el 
presente confiioto se contrae á determi
nar sí la cantina en que se realizó el de
lito puede ó no estimarse, á los efectos 
de los precitados artículos del Código de 
Justicia Militar, como lugar militar.

3.® Que desde el momento en que, se
gún el Reglamento dictado por ©1 Co
mandante General en Jefe para ©1 régi
men de las cantinas y demás estableci
mientos instalados en ©1 Campamento de 
ia División d© Tetuán y en los demás de
pendientes del mismo, corresponde á laá 
Autoridades militares ©I régimen, poli
cía y vigilancia do las mismas, y que ha
biéndose cometido el delito en la cantina 
que figura con el número 39, no es posi
ble negar que se trata de un estableci
miento de carácter militar, y que, por lo  
tanto, se halla sometido al fuero de Guerm

4.̂  Que siendo esto así, ©1 conoci
miento del delito que ha dado origen al 
presente conflicto, corresponde, á tenor 
de lo estatuido en los artículos 4.® y nú
mero 1.® del artículo 9,® 4el Código de 
Justicia Militar, por razón del lugar en 
que aquél se cometió, á las Autoridadea 
militares. >

5A Que viene á confirmar esta doctri
na los informes emitidos en igual senti-  ̂
do, no sólo por el Ministerio de la Guej- 
rra, si que también ©1 de Estado á qulom 
de modo directo están oonflados cuantos 
intereses afectan al Protectoragia d̂ e Ea-
paña en Marrueqosv
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6.® Que habiéndose entablado la pre- 
sente contienda con anterioridad á la pu- 
blicacián del Rea! decteto do 23 de F e 
brero de 1918, que establece la forma 'en 
que se han de decidir estos conflictos j  
©i procedimiento que han de seguir 
su substanciación, no cabe hacer 
cienes sobre defectos que ®pre-
c arso al tramitarla, |>or ^Justarse á 
los términos 0̂1  ̂ dicha sobera
na disposición, aplicable hoy para
la resoluclór^ ¿ei conflicto, con arreglo á 
lo mand^^do en su disposición transí- 
toria^

ijonfórmándome con lo consultado por 
áa Comisión permanente del Consejo de 
Kstado,

Vengo en decidir el presento tonfiioto 
á favor del Oomandant<5 general de 
Ceuta.

Dado ©n Palaciq á treinta áe Junio de
mil novecientcm |̂(^oigi©t©.'

ALE^ONSO,
El Prfesídeate del Consejo de Ministros, 

fcrdo We,

En ©1 expediente y autos de competen
cia suscitada éntre el Gobernador civil 
de la provincia dé la Coruña y ia Audien
cia de aquel territorio, de cuales re- 
isujta:

Qme con fecha i  de Biciembr© de 1915, y 
á  nombre de la Sociedad anónima A.guas 
tie ia Coruña, se presentó demanda do
cumentada en juicio civil ordinario de 
mayor cuantía contra el Ayuntamiento 
do la capital referida y , ante el Juzgado 
de primera instancia de lá misma, adu
ciéndose como hechos;

Que por Real orden de 25 de Febrero 
de 1904 se hiso á la Sociedad demandan- 

Jte la concesión de 100 litros de agua por 
«legTOdo, para el abastecimiento de ia 
•si^dad, con sujeción á las condiciones 
que se estipularon;

Que deseando la Sociedad concesiona
ria dar todas las facilidades posibles para 
la  realización de cuanto contribuyera á 
la mejora y embellecimiento de la pobla
ción, consintió sin protesta todas las va- 
riaéiones que en su red de distribución 
motivaron las diferentes obras acordadas 
por el Ayuntamiehto y aun veriñcó el 
abono de aquéllas, aceptando la reserva 
de que se determinas© en su día á quién 
correspondía él reintegro de las cantida
des á que ascendieran, pero constante
mente reclamó de la Corporación el pago 
de Sus anticipos, s i bien íásta ©1 presen
te no había conseguido qué se realizara 
ni aun qhe se fijase la cantidad, como es
taba obii^adá á efectuarlo;

Que no obstante la inutilidad de estas 
reclamaciónes, creía la Compañía cfue el 
Municipio de la Coruiía ño insistiría ©n 
su exigencia de que áñtícíjóáse él impor
te de gastos de las variaciones que hicie
sen hecééáMas las %i6Vñs bbiñs 
{íalesi caso de que, cOmo era de rigor, no

se tuviesen en cuenta los planop
tribución para h acei-^  eompaüMes eóll 
éBtas, pero
cía o ep Mohtén O^.íiai úfj !ft §ro“vincia 
 ̂-<3 89 áe ÓcíisbPS 'áalol'ior la subasta ele 
las d© ensancho y nueva pavimen
tación con asfalto fundido de las calles 
de Montoto y de la Marina de la capital, 
y en el pliego de condiciones se consig
naba que ^respecto al empla^amietito d© 
la  ̂ bocas de riego de l'á Empresa de 
abastecimiéfttQ de aguas de esa capital, 
existentes en la zona á que afectan las 
huevas obras, habrá también necesidad 
de veriñcario con arreglo á lo que exijan 
dichas obraa  ̂ eíceluándose tales varia- 
clones pür cuenta de la referida Empre
sa, sin perjuicio de aclarar en su día á 
quién corresponde el abono de los gas
tos ocasionados con las referidas varia- 
cioiies: ,̂ y que «otro tanto se observará 
respecto á. las canalizaciones de dicha 
Empresa:^, y que entrañando tal exigen* 
cía por parta del' A.yuntamÍ8nto una ©vi
dente lesión de derecho, cuya reparación 

■ ya 'S© hacía preciso reclamar, clespué-i de 
alegarse ios fundamentos legales .perti- 

. nentes, teriainaba la demanda con la sú
plica de que por el Juzgado se declarase 
en su día «que la Sociedad Aguas de la 
Coruña no estaba obligada á anticipar el 

Jmporte-de las variaciones en las bocas 
de riego y canallzacioneg que sm n  nece
sarias para la ejecución de las obras do 
ensancho y' pavimontaoión con asfalto 
fundido de las calles do la Marina y Mon- 
teto, do la ciudad da la Coruña, ni aun 
mediante la reserva do aclarar 011 m  día 
á quién corresponde ol abono,de tales 
obras, y, en su consecuencia, dejar sin. 
efecto el acuerdo de ía Corporación mu
nicipal, que así lo dispuso al aprobar el 
pliego de condiciones para la subasta da 
las repetidas obras de 29 de Octubre an
terior, condenando al Ayuntamiento á 
que así lo reconozca y Gonsienta:&.

Que admitida la extractada demanda y 
seguido el juicio por sus trámites de pri
mera instanoia, el Juez dictó sentencia de 
conformidad coa los pediméntos de la 
parte demandante, s in  hacer expresa 
condena de costas.

Que apelada la anterior sentemcia para 
ante la Audiencia del territorio, hallán
dose ésta substancianclo la apelación, el 
Gobernador, á instancia- de la Alcaidía y 
de acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial, la requirió d© inhibición,
fundándose: ?

En que siendo de la exclusiva compe
tencia de ios Ayuntamientos, con arreglo 
al artículo 72 de la ley Municipal, el sur
tido de agua de las poblaciones, era visto 
que la Empresa que, previos los acuer
dos con el Municipio, la realizaba en ia 
Gorufía, pyestaba un servicio público que 
imprimía á los acuerdos con referencia 
al mismo tomados, carácter de materia 
administrativa sujeta á la competencia 
de las Autoridades de este orden, siendo

éñ esíe sentido constante lá  doctrina 
íñañtémda.en v̂ .riô  ̂ líenles debreto^ ró- 
Sdlutoríos ’ de coniiictos
1©̂  ̂y . , . . ■

Que m  igualmente atribución exclusi
va del A^yuntainiento, co.nforme al pro
pio artículo 72, el arreglo deí empedrado 
de la vía pública, por lo que los acuerdbs 
que el Ayiintaoiiento de la capital adop**' 
t6 pába él asfaltado de las cáÜes de la 
riña y Montoto, lo fueron dentro del circu
lo de sus facultades puramente adminis
trativas, sin embargo de ioiponer á la 
Empresa concesionaria la realización de 
canalizaciones y variantes do bocas de 
riego y anticipo de los gastos que con 
ello s© origine, porque como esas ca
nalizaciones y bocas de riego son del • 
servicio público de aguas que la Empre
sa realiza, por contrato con el Ayunta
miento, ©I precisar la obligación de rea
lizar dichas obras y ©1 anticipo, de loñ 
gastos requiere el estudio y decisión. de 
em  contrató administrativo, materia de 

. la Jurisdiodón Contencioso Administra
tiva, presentando la petición de ia Socie
dad demandante todos los caracteres de 
un incidente respecto del contrato prin
cipal de. abasteolrniento de, aguas á que 
aquélla viene obligada con el Municipio, 
de naturaleza ésenclalmente administra
tiva y de los que caen dentro do la pi'os- 
cripción del artieiilo' 5.̂  de ia ley que re
gula la Jurisdicción Contenciosa.

Citaba además el Gobernador el artícu
lo 32 de la Instrucdón de 24 de Enero de 
1905 y vario.s Reales decretos ‘decisorios 
de competencias.

Que substanciado el incidente, la Au- 
dioncia sostuvo su j iirisdioción, alegando:

Que al adoptar ©1 Ayuntamiento el 
acuerdo objeto de la roclamación, si bien 
pudo proceder en virtud de las atribu
ciones y deberes consignados en los ar
tículos 72 y 70 de la ley Municipal, era lo 
cierto que no ejecutó directa ó indirecta
mente, ni interpretó ó rn.odiflcó ni so pro
puso siquiera interpretar ó modiñoar 
contrato alguno dé cualquiera clase y en 
vigor y obligatorio entre la Corporación 
municipal y la Sociedad demandante.

Que por el expresado acuerdo se tien 
de á imponer á  ésta una verdadera obli
gación, no persiguiendo la petición con- 
tenixia en la demanda ot.ro fin que la de 
que los Tribunales declaren que tai obli
gación no existe ó que no se ha podido
imponer. f

Que la obligación cuestionada no nace 
de ia ley ni de contrato ó cuasi contrato 
ni de acto ú omisión ilícitos, con inter- 
vención de culpa ó negligencia, únicas 
fuentes de donde pudiera provenir para 
poder ser ekigiblo en Derecho; y

Que, por tanto, la cuestión píantoáda 
en el pleito ©s d© índole esencialmente 
civil y afecta solanieníe á la éfefera cíél 
derecho privado, porque eñtráfea una 
verdadéra ñioMliMd la propiedad 
particular de una persona que es sujeto
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•de derechos y obligaciones, no siendo 
aplicable al caso el artículo 32 de la lus- 
truccióD. citada en el requerimiento ni 
tampoco el 5.® da la ley de 22 de Junio 
<ie 1894, sino las disposiciones legales 
nplicables que, por el contrario, atribu
yen, el conocimiento de Jas funciones que 
como la presente son de índole civil, al 
conocimiento de los Tribunales del fuero 
^ordinario, tanto más cuanto que á las 
Autoridades de este orden y no á las ad
ministrativas habría de corresponder, en 
su caso, determinar cuál de las partes 
interesadas deberá pagar los gastos de 
las variaciones acordadas, la fijación de 
su importo y todo lo relativo, en fin, al 
cumplimiento y consumación en la parte 
esQB omica del acuerdo cuestionado.

Que el Gobernador, de ccuformidad 
coa lo informado por la Comisión pro- 
irincial, insistió en el requerimiento, sur
giendo de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 5.° de la ley reforma
da sobre ejercicio de la Jurisdicción con
ten doso-administrativa de 22 de Junio 
de 1894, cuyo párrafo primero dice:

«Continuarán sin embargo atribuidas 
á la jurisdicción Contencioso-Admínis- 
trativa, las cuestiones referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de ios contratos celebrados por la Ad
ministración central, provincial y muni
cipal, para obras y servicios públicos de 
toda especie.»

Considerando:
1,° Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motivo de 
la demanda promovida en juicio civil or
dinario de mayor cuantía, por la Socie
dad anónima Aguas de la Coruña contra 
el Ayuntamiento de dicha ciudad, sobra 
nulidad de acuerdo municipal, que obli
gó á aquélla á hacer determinadas varia
ciones y suplir determinados gastos, en 
relación con su contrato de abastecimien
to de aguas de la capital referida.

2.° Que desde cualquier punto de vis
ta que la cuestión debatida se examine, 
rd por el carácter de las entidades con
tendientes, ni por la naturaleza de la ma
teria sobre que la contienda versa, ni 
por la índole del acuerdo contra el que 
la demanda se dirige, puede desligarse 
la incidencia surgida del contrato prin
cipal existente entre el Municipio y la 
Empresa demandante, relativo ai surtido 
d© aguas de la población de la Coruña.-

8.̂  Que en tal supuesto, y sin entrar á 
discutir ahora acerca de la virtualidad 
de la obligación que por virtud del acuer
do referido se trata de imponer á la So
ciedad reclamante, es lo cierto, que por 
tratarse de precisar la Inteligencia y efec
tos, en orden al punto concreto que se 
dis.oute, de un contrato esencialmente 
administrativo estipulado para la reali
zación inmediata de un servicio público, 
se está en el presénte caso de lleno den
tro de las présc;ripdnn©s del apartado

del artículo 5.® citado de la Ley reforma
da de 22 de Junio da 1894, sin que pue
dan ser ejercidas otr^s acciones que las 
nacidas al amparo de las leyes y disposi
ciones administrativas vigentegí 

Conformándome con lo consultado pí?r 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración,

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
É! Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre oí Gobernador civil 
de Guipúzcoa y el ilues de instrucción 
do Tortosa, de los cuales resulta:

Que D. Pío Goicoechea Irurzim y otros 
vecinos do Alegría, denunciaron ante el 
referido Juzgado á D. Prudencio Tolosa 
y D. Pedro José Arrué, Alcaldes de dicha 
villa, por haber cometido varios delitos 
de falsedad, exacción ilegal y estafa, al 
proceder en los años que se indican á re
caudar, en concepto da Oontribución pro
vincial, mayor cantidad que la debida, 
teniendo para ello que falsiñear las pa
peletas contributivas.

Que ordenada la mstrucción del suma
rio y estando el Juzgado practicando las 
diligencias por él acordadas, el Goberna
dor interino, de acuerdo con lo informa
do por la Comisión provincial, requirió 
á aquél de inhibición, fundándose en los 
hechos y consideracienes que estimó 
pertinentes, y citando como textos lega
les el artículo 3.° del Real decreto de 8 
do Septiembre de 1887, ©1 concierto eco
nómico vigente y los Reglamentos pro
vinciales para la cobranza de contribu
ciones, y el Real decreto de 13 de Diciem
bre de 1906, aprobando el acuerdo econó
mico con las Diputaciones vascongadas.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juzgado mantuvo su juris
dicción, alegando para ello cuantes razo
namientos crey ó oportunos.

Que ©1 Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, y de con
formidad con lo informado por ésta, in
sistió en ©1 requerimiento, surgiendo de 
lo expuesto ©1 presente conflicto:

Visto ©I artículo 8.® del Real decreto 
d© S.de Septiembre d© 1887,. según -el 
cual:

«Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asis
tan y el texto de la disposición legal en 
que se apoye para reclamar el conoci
miento del negocio»:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto jurisdic

cional s© ha suscitado con motivo de la
denuncia fomulada por Pío Goicoe

chea y otros, ante el Juzgado de instraa-- 
ción de Toiosa, contra D. Prudencio To** 
losa y D. Pedro José Arrué, Alcaldes do 
Alegría, por supuestos delitos de false
dad, exacción ilegal y estafa.

2.® Que con arreglo á la jurispruden
cia mentada, no se entiende cumplido el 
texto ¿d! íirtículo 8.® del Real decreto de 
8 de Septienibre de 1887, con la cita en 
globo de Leyes, Reales decretos. Regla
mentos é Instruccion«?sS que constan en 
diversos artículos, sin manifestar expre
samente cuál de estos último^ es el apli
cable, pues de lo contrario no se llenaría 
©I objeto do dicho artículo 8.®, que no es 
otro sino dar á conocer al Juzgado la dis
posición concreta en que la Autoridad 
gubernativa apoya su requerimiento.

3.® Que tampoco ©s suficiente para en
tenderse cumplido el referido precepto, 
la cita de los artículos del Real decreto 
de 8 d© Septiembre de 1887, porque éstos 
determinan ó la facultad vde los Goberna
dores para provocar competencias ó el 
procedimiento que en éstas debe obser
varse, pero no son disposiciones que atri
buyan á la Administración el conoci
miento del asunto.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dad® en Palacio á treinta de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ^
El Presidente del Consejo Ministros,

Eduardo Dato.

EEAIiDSORETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y como caso 
comprendido en las excepciones del ar
tículo 41 de la ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito ex

traordinario de 3.482.109,78 pesetas á un 
capítulo adicional del actual presupuestó 
de gastos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros para ios que ocasione el in
ternado, socorro y mantenimiento en Es
paña de súbditos de las Naciones bellgC"» 
rantes en la actual guerra europea.

Art. 2.® El crédito de que trata el ar
tículo anterior tendrá él carácter de am- 
pliable hasta el importe,de las obligacio
nes que se reconozcan y liquiden en el 
presente ejercicio, sometiéndose para ello 
á lo establecido en el Real decreto de 23 
de Diciembre de 1913 y al acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Art. 3.® Por la Presidencia del Conse
jo de Ministros se hará la  distribudón •



del expresado crédito entre los Ministe- 
jios de BstadOj Guer^aj Marina y Gober
nación, y éó dícíafáñ las disposiciones 
necesarias para el pago y justíñcación 
de las cantidades que con cargo al mis
mo crédito se satisfagan.

Á rt  4.'̂  El importe del crédito conce
dido y el de las ampliaciones que del 
mismo puedan acordarse se cubrirán con 
los reintegros que en su día se reclamen 
y obtengan de las respectivas Naciones á 
que ios internados partenezc&n, y mien
tras tanto, con los medios autorizados 
por la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública.

Art. 5,® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
fe] Ministro de Hacienda,

Sabino Bagallal.

0 1  u

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Aceptadas las disposicio

nes para el uso de la autorización y tar
jeta militar de identidad, contenidas en 
la Real orden circular de 16 de Mayo úl
timo (C. L. núm. 89), por las Compañías 
de ferrocarriles que figuran en la rela
ción que se inserta á continuación,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
les sean aplicadas las prescripciones de 
referencia.

Es asimismo la voluntad de S, M. se 
den las gracias á las citadas Compañías 
por e l  interés que demuestran en benefi
cio de las clases é individuos de tropa.

De Real orden lo digo á ¥ , E. para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1917.

PRIMO DE RIVERA.
Señor...

Relación que se cita.
Ferrocarril de Soria.
Ferrocarriles estratégicos y secunda

rios de Alicante.
Feri-ócarriles de Medina del Campo á 

Zamora y de Orense á Vigo.
Ferrocarril de Mazarrón al puerto.
Ferrocarril de Amorebieta á Guernica 

y Pedernaies.
Ferrocarril de Madrid á Villa del Pra

do y Aíínorox.

PÜBU61
I BELLAS ABTE8

1 Julio 1 9 lf

g. M. d  I>- g.) se ha servido
disponer qué m  dos Escuelas de
asistencia míxta¿ seFfíáá^ por Maestro, 
en Viilaquinte y Yillaspá!?SBtés, ambos 
del Ayuntamiento de Cervantes (Lugo), 
como en dicha Eeal orden se dispone.

Dichas plazas estarán dotadas con la 
remuneración que á las de ésta clase co
rresponde, según la repetida Real ord©n, 
siendo con cargo al capítulo 4.® articu
lo 1.®, del presupuesto de este Departa
mento los gastos de personal y los de 
material, con cargo á las atenciones que 
para este servicio existen en dicho pre
supuesto.

De Reai orden lo digo á VJ I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde i  Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Junio d@ ii i7 .

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza é Inspector Jefe provincial de 
Primera enseñanza de Lugo.

■ .EÜL&.LBS OEDEMS  
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa- 

dô s por el Ayuntamiento de Cervantes 
(Lugo), para que se cree una Escuela 
mixta, servida por Maestro, en cada uno 
de sus anejos, denominados Viilaquinte 
y Vill^gpasantes:

Considerando que se ha cumplido con 
lo dispuesto por Real orden de 21 de 

^e e^te ^ño,

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito:

1.® Resultando que D. José María Ma
rín, vecino de Alicante, en instancia in
gresada en este Miniaterio el día 5 de 
Enero último, solicita la nulidad de la 
inscripción provisional hecha en el Re
gistro provincial de la Propiedad inte
lectual bajo el número 25.678 del argu
mento de la película cinematográfica 
«Sobornoi>, fundándose en que la Casa 
Cox y Compañía, de Barcelona, ha adqui
rido el derecho exclusivo á exhibirla, 
proyectarla y representarla en España y  
Portugal, pero no el de traducir su ar
gumento ni inscribir la traducción, ya 
que está inscrita en inglés, porque el ar
tículo 1.® del Real decreto de 31 de Enero 
de 1896 dispone, que no podrán inscri
birse en el Registro general de la Propie
dad intelectual de España, más obras 
que las españolas, sin que dicha Casa 
haya obtenido el permiso para la traduc- 
dón de la propietaria de la película, que 
exige la Real orden de 4 de Febrero de 
1905, para la inscripción en España de 
toda obra extranjera; alegando también, 
que no sólo á instancia de parte, sino 
también de oficio, puede anularse una 
inscripción, conforme á la Real orden de 
21 de Mar^o de 1901, y manifestando, en 
fin, que posee un ejemplar de dicha pe
lícula, adquirido legítimamente en Lon
dres:

2.® Resultando que el Registro gene
ral de la Propiedad intelectual ha infor
mado acerca del asunto; que el B. José 
María Marín carece de personalidad para 
pedir la nulidad de la inscripción de que 
se trata, porque con arreglo al artículo 38 
del Reglamento vigente en la materia, la 
Administración sólo puede revisar una 
inscripción cuando se haya cometido en, 
ella algún error ú omisión substancial, 
pueató^aa las demás cuestiones relatL

9

vas á una inscripción, compelen á Iob 
Tribunales de justicia, según el .artfcK'' 
lo 3.® del propio Reglamento, cuya 
confirmó el Real decreto d e 2 9 d e J ü n  > 
de 1891, de la Presidencia del Consejó de 
Ministros, que admitió un recurso 
ordinario de revisión contra sentencia 
del atíl^uo Tribunal de lo Conteneiosc- 
Administratím  revocatoria de una Real 
orden del Ministerio de Fomento, en que 
se ordenaba la inscripción de obras en  el 
Registro, úñ cuyo criterio se inspiró asi
mismo la Orden d© la Subsecretaría de 
este Ministerio, fecha 8 de Mayo de 1909.

Que el Convenio de Berns^ reformado 
en Berlín en 13 de Noviembre de 1908, ©b 
su artículo 14 garantiza á los autorsí^ d© 
obras literarias, científicas y artísticas 
contra la reproducción cinematográñea 
y protege, por 1© tanto, estas obras dê  
carácter original.

Que el Registro general elevó á defini
tiva la inscripción provisional de la pe
lícula de qu© se trata, porque á la hoja 
de presentación se acompañaron tres 
ejemplares impresos con fotograbados 
intercalados en el texto deí argumento 6  
descripción, sin que resultó que ios seño
res Cox y Compañía trataran de inserí» 
bir ninguna traducción y sí la CDsión he 
cha á su favor de los derechos de autor 
de la película en cuestión, por lo qae 0 S 
ocioso hablar de la autorización que e3:i* 
ge la citada Real orden de 4 de Febrercf 
de 1905.

Que este Ministerio, de conformidad 
con el Consejo de Instrucción Pública^ 
declaró en Real orden de 16 de Marzo de 
1906 que los autores norteamericanos que 
pretendan gozar del derecho de propie
dad en: España necesitan inscribirlas en 
el Registro español, y que la prohibición 
contenida en el Roal decreto da 31 ele 
Enero de 189ÍS, referente á la inscripción 
en España de obras extranjeras, se refie
ren á las que disfrutan los beneficios 
otorgados por el Convenio de Berna m  
8 daSeptíembre de 1886.

Que de los documentos presentados 
para la inscripción, traducidos por la in~ 
terpretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado, resulta haberse inscrito la pe
lícula en los Estados Unidos de América , 
que sú autor es ciu^ de éstos, que 
se ha inscidto la obra en España dentro 
del plazo señalado en el artículo 36 do la 
Ley española, que la Sociedad norteame
ricana Universal Film Manufacturing 
Gompany Suc, como propietaria de la 
película, facilitó á la Sociedad Transat- 
lantio Film Gompany Limited positivas 
de la obra citada, y la concedió el dere
cho exclusivo de exhibir, proyectar y re
presentar la susodicha película en Espa
ña y Portugal; que el Gerente de esta ú l
tima Sociedad cedió á los Sres. Cox y 
Compañía dicho derecho, y que éstos han 
satisfecho á la Hacienda los derechos co
rrespondientes.

3.® Resultando que al informe del Re-
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glstro general ía Propiedad inteleo- 
tual se acompañan copias auloriiadas 
por el Secretario de dicho Registro, de 
todos loe documentos presentados para 
la insoripción de la obra, titulada, según 
»e dice en ellos, cGraft Soborno, de cu
yas copias aparece ser exacto cuanto 
aquel Registro general dice en su infor
me en orden á la  adquisición por los se
ñores Cox y Oompañía de los expresados 
derechos «en la forma más amplia per
mitida por la Ley, y al efecto de que pue
dan iTopedlr la invasión ilegal y la in- 
fr^ioción de tales derechos exclusivos den- 
feo y en todos los lugares de España y 
Portugal, á exhibir, proyectar y represen
tar los positivos de dicha obra cinemato
gráfica en serie», añadiéndose que el re
petido derecho exclusivo comprendía «la 
oxhiblción, representación, proyección y 
exposición en cualquier forma y por 
cualquier procedimiento».

4,̂  Resultando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 57 del Re
glamento provisional del Procedimiento 
administrativo, de 23 de Abril de 1890, 
dictado á su vez en ejecución de la Ley 
vigente en la materia, se puso de mani
fiesto el expeñleiito por el plazo legal al 
reeiam ante 'D. - José María Marín y á la . 
iBo'cledacl, Cox y Compañía, de Barcelona, 
para que formularan, instruyéndose pre
viam ente del mismo, las observaciones 
que «estimaran oportunas.

'5'̂  Resultando que el B. José María 
Marín evacuó la audiencia que se le con
cedió en el expediente, insistiendo subs- 
tancialmente en los argumentos que ya 
tenía alegados, incluso en orden á ser 
público el Registro de la Propiedad in
telectual y poder impugnar sus inscrip. 
ciohes todo ciudadado español, insistien
do asimismo en su ofrecimiento ante
rior de preséntar, pero sin verificarlo, el 
ejemplar de dicha película que dice ha. 
ber adquirido legítimamente.

6,̂  Resultando que D. José María de 
Gibert y Serra, en nombre y representa, 
tación de la Sociedad Cox y Compañía, 
de Barcelona, evacuó á su vez la audien
cia conferida á dicha Sociedad en el ex
pediente, con la súplica deque desestime 
la pretensión del D. José Marín, alegan
do al efecto que con arreglo á la titula
ción presentada es evidente la pertinen
cia de la inscripción, no siendo hoy com
petente para revisarla este Ministerio y 
haciendo hincapié en que concedido á su 
mandante el derecho exclusivo á exhi
bir y proyectar la repetida película de la 
manera más amplia, no sería posible su 
explotación en España, contra la volun
tad contractual de sus. cedentes si no tu
viera también el derecho de traducir su 
argumento.

7.̂  Resultando que con la instancia 
del D. José María Gibert y Serra se ha 
presentado en el expediente una certifi
cación expedida el día 8 de Marzo del pre
sente año por B¿ Féderioo Grases y Vidah 
como Secretarib del JúsBgádb de inStrúc-

, eíón del distrito del Geste, de Saroeíona, 
•n  la cual se hace constar que á virtud 
de querella de la Sociedad Cox y Compa
ñía se instruye sumario sobre usurpación 
de la propiedad de la película «Soborno», 
por haberse proyectado en distintos ci
nematógrafos de España sin autorización 
de la Sociedad querellante, y que en la 
causa se ha personado D. Enrique RipoU 
Gisbert afirmando ser propietario de un 
ejemplar de la propia película, por titulo 
de compra otorgado á su favor, según do
cumento obrante en autos, de 2 de Octu
bre de I9l6.

8.® Resultando que la Asesoría jurídi» 
ca de este Ministerio, en su razonado in
forme propone que se desestime la recla
mación originaria de este expediente, por 
no ser el asunto de la competencia de la 
Administración.

1.° Considerando que la inscripción 
de una obra en el Registro de la Propie
dad intelectual, no es más que la consig
nación del cumplimiento de un trámite 
formal necesario para el disfrute de los 
beneficios de la Ley establecido en el ar
tículo 36 de la de 10 de Enero de 1879, 
pero no convalida por sí sólo el acto que 
la originó, si fuera nulo, ni lleva apareja
da la concesión de un derecho de propie
dad inexpugnable respecto de la obra li
teraria ó artística á favor de quien fuó 
inscrita, que puede ser discutido por 
quien se crea perjudicado; pero la con
tienda sólo puede suscitarse ante el Po
der judicial, que es el único que posee la 
suprema facultad de adjudicar á cada 
uno sti derecho probado fundadamente 
cuando se ponga en tela de juicio, según 
determina el artículo 3.® del Beglamento 
de 3 de Septiembre de 1880.

2.® Considerando que á la Adminis
tración pública sólo compete hacer la 
inscripción de las obras sujetándose para 
ello á las reglas determinadas en los pre
ceptos legales, limitándose á exigir los 
requisitos y formalidades que requieren 
los artículos 33 y 34 de dicha Ley y 22 de 
SU Reglamento.

3.̂  Gonsiderando que las inscripcio
nes en el Registro sólo pueden ser recti
ficadas por la Administración en los ca
sos de error ú omisión substancial que 
se hubiese padecido en los libros regis
tros y en la forma que señala el artícu
lo 38 del citado Reglamento, y que fuera 
de estos casos concretos, la rectificación 
ó nulidad de esas inscripciones á instan; 
cia de tercero, sólo podrá efe9 tuarse en 
virtud de resolución de los Tribunales 
de justicia anfe Ibs cuales so haya discu
tido el derecho de propiedad y naediante 
sentencia firme dictada por los mispips; 
doctrina sustentada por el segundo Con
siderando del Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 29 de 
Julio de 1891, admitiendo un recurso ex
traordinario de revisión contra sentencia 
del Tribunal Contencioso Administrativo 
que revbcó una Real ordén dél Ministéifií> 
dc Fbmentb de 19 dé Febrero dé 18̂ 9»* i^r
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la que se ordenó la inscripción de ciertas 
obras dramáticas en el Registro de la 
Propiedad intelectual.

4.® Considerando que respecto al cas<? 
presente la inscripción se ha efectuado 
con arreglo á los requisitos que exigen 
las disposiciones legales citadas, según 
afirma y prueba el Registro de la Propie
dad intelectual, quien con un excelente 
sentido aplicado á la realidad, y con 
arreglo á los precedentes del criterio 
sustentado en otros países donde la pro • 
ducción cinematográfica ha adquirido 
extraordinario desarrollo como en Italia, 
ha sustituido los tres ejemplares de que 
habla el número 2.® del artículo 22 del 
Reglamento y ei 34 de la Ley, dada la d i
ficultad de orden práctico y económica 
que presenta el moderno invento de la 
película cinematográfica, por tres ejem
plares de la narración ordenada y al de
talle, paso á paso del desarrollo de la 
acción contenida en la película, ó sea el 
guión que sirve de pauta para la impre
sión de la cinta, unidos con las fotogra
fías de ios cuadros principales.

5.® Considerando que esta inscripción 
sójo puede ya ser rectificada ó anulada 
por disposición de los Tribunales ordi- 
narios mediante sentencia firme dictada 
en actuaciones judiciales, en las que se 
haya discutido y probado el derecho, 
puesto que la reclamación del Sr. Marín 
entraña la discusión de la propiedad de 
la película «Soborno», inscrita en el Re
gistro de la Propiedad por el Sr. Gibert, 
como representante de los señores Cox y 
Compañía, de Barcelona, y de esa con
tienda no puede decidir la Administra
ción pública sin invadir las atribuciones 
del Poder judicial.

6.® Considerando además que, con 
con arreglo á los artículos 8.® y 49 de la 
ley de Propiedad intelectual, ésta se re
girá por el Derecho común, sin más li
mitaciones que las impuestas por la Ley, 
precepto recogido por el artículo 429 del 
Código Civil, correspondiendo á los Tri
bunales ordinarios aplicarlos artículos45 
á 48 de la misma Ley en los casos de de- 
raudación; de donde se infiere que cuando 
se reclama contra la inscripción definiti
va efectuada antes de deducirse la recla
mación, fundándose ésta en que el inte
resado que obtuvo la inscripción no deri
va derecho bastante al efecto del autor 
de la obra, se plantea una cuestión de 
Derecho civil ó penal que no es dado re
solver á la Administración activa del Es
tado, sin qué sea posible invocar con éxi
to, cual lo hace el recurrente, la Real or
den de 21 de Marzo de 1901, para sostener 
á su amparo qne las inscripciones pue
den anularse de oficio en vía gubernati
va, pues que en dicha Real orden, refc^ 
rente á un caso distinto, ó sea un caso en 
que el Registrador general de la Propie
dad intelectual consultó á este Ministe
rio si, contra lo que él entendía, debía 
élévarse á definitiva nna íp¿5ri|Wi6n

í  vli^nkli se e^4tífeicli5 la dt^otóña d!é que
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dicho Registrador tiene facultad para ca
lificar el trabajo Ú obra objeto de toda 
inscripción provisional al efecto de re 
solver si es ó no procedente por su natu
raleza la inscripción definitiva: aparte de 
que no habiendo presentado el D. José 
María Marín documento alguno relacio 
nado con la película en cuestión, limi 
tándoso al ofrecimiento do presentarlo, 
«carecería en todo supuesto de acción y 
hasta de personalidad para discutir la 
validez de la inscripción.

7.® Considerando que por disponer 
los artículos 3.®, y 7.® de la ley de En
juiciamiento Criminal que la competen 
cia de los Tribunales encargados d© la 
Justicia penal se extienden á resolver 
para el solo efecto de la represión Jas 
cuestiones civiles y administrativas pre
judiciales propuestas con motivo de los 
hechos perseguidos, cuando tales cues 
tiones aparezcan tan íntimamente liga 
das al hecho punible que sea racional
mente imposible su separación, debiendo 
suspender el Tribunal de lo Criminal el 
procedimiento por un plazo máximo de 
4os meses para que las partes acudan al 
Juez ó Tribunal civil ó coi|Ltencíoso*ad- 
m nistrátivo si la cuestión prejudicial 
fdera determinante de culpabilidad ó 
la inocencia, pasado cuyo plazo sin que 
el interesado acredite haberlo utilizado, 
el Tribunal de lo Criminal alzará la sus
pensión y continuará el procedimiento, 
atemperándose en la resolución de las 
cuestiones prejudiciales á las reglas del 
Derecho civil ó administrativo; es noto
rio que acreditado documentalmente en 
el expediente que ©n el Juzgado de ins
trucción del distrito del Oeste, de Barce 
lona, se sigue causa criminal sobre usur 
pación de la propiedad de la película de 
que se trata, á virtud de querella de la 
Casa Cox y Compañía, que la ha inserito 
definitivamente en el Registro general 
de la Propiedad intelectual, sin que resul
te del correspondiente testimonio aporta
do á este expediente que se haya suspen
dido el procedimiento; aun de existir 
como entiende el reclamante D. José Ma
ría Marín una cuestión únicamente ad
ministrativa acerca del particular, pu
diera darse el caso de que resuelto en el 
fondo por la Administración activa del 
Estado, quedase resuelta á su vez una 
cuestión prejudicial que como tal sólo 
podrían resolver los Tribunales de lo 
Criminal, de no acordar éstos que las 
partes acudieran previamente para ven
tilarla á la vía civil ó contencioso-admi- 
nistrativa;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la reclamación originaria de 
©ste expediente deducida por D. José Ma
ría Marín.

De Real orden lo digo á V, L para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid, 26 
de Junio d© 1917.

AKDRADB
Señor ^übisébretatío de éste

i . ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Hireccién General de los Registros y del Sfotariado#
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de yroveerso 

en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.»

R E G I S T R O

Tamarito-

Motril  ...........................
Sanlúear de Barrameda.
Riaza  ........ ...........
Madrid (Mediodía)... . . . ,

Morón.....................
Barbastio. .............
Tarrasa..............................
Almodóvar del Campo..
Moiitblanch.     ........ .
La Roda.................
Borja.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcántara. ...........
Laguardía.........................

AUDIENCIA CLASE TURNO DE FROYISIÓN

Zaragoza___

Granada .
S ñ v il la  . . . .

1.^

2.^
3.^
3.®-
1.^

1.»
1.»
2.a
2.®
2.^
3.^ 
3.^ 
3.^ 
3.»

1.^ De la regla 1.® do dicho 
artículo (mejor clase y 
mayor antigüedad en ©1
Cuerpo)............................

Idem
T H Atn .................... ................. ..

Msirírid - . Idem.. ........... ......... .
Madrid..........

Sevilla . . . . .

2.° De la misma regla (ma- 
yor antigüedad e n  el Es
calafón) ...............

Idem* .....................................
Zaragoza. . . .  
Barcelona... 
Albacete. . . .  
Barcelona...  
Albacete. . .

Idem
Idem
Idem
Idem . . . i . . .
Idem .................................. .

Zaragoza. . . .
( l a c e r e s . . . . .

Idem .......................................
Idem. .....................................

B iirp ’o s  . . . . . Idem. ..................................

Pesetaa.»

5.000)
2.500
1.750
1.750

25.O0G
5.000)
5.000
2.500 
2.50G
2.500 
1.750)
1.750
1.750
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc“ 
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente  
al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 26 de Junio do 1917e=Él Direotpr genera^ Julio Wais.

iiISTERiO DE HACIENDA
^ ir e e c ié i i  G e n e r a l Se In B e u S a  

y  G lasea  P a siv a s»
La subasta celebrada en el día de hoy 

para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos repre
sentativos del Empréstito de 175 millo
nes de pesetas, ha sido declarada desier
ta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento,

Madrid, 30 de Junio de 1917.=E1 Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 de junio de 1917.==E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Teso»;ería de la misma, esta
blecida en la cp̂ iiQ dQ Atocha, número i5, 
^  en la próxima seinana, y

r^A^^adas al efecto, los pagos que 
a continu"^¿|5 ĵ  expresan, y que se en- 
reguen valores siguientes:

Bias 2 al 7 de Julio.
.^ . ago de créditos do Ultramar reconó- 
 ̂ .idos por los Ministerios d© Guerra, Ma- 
rína y esta Dirección General; facturas 
corrientes d® metálico, hasta ©1 núme- , 
ro 95.200.

Idgip . fó. en ©féctos, hasta el

Idem de ídem fd. en metálico á los pra 
sentadores en Madrid y por Giro postall 
á los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubrei 
de 1915, que se consignen en la siguiente* 
relación. ,

Entrega de hojas do cupones de 19w, 
correspondientes á títulos de la 
amortizabíe al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.910. ,

Idem de títulos de la Deuda I> orpetua 
al 4 por 100 interior, emisidn do ¿o «e 
Diciembre de 1908, por canie de oto os de 
igual renta, emisión de SI de JuMo de 
1900, hasta el número 27.279.

Pago de carpetas de conversión de 
tulos de la Deuda exterior# íjoo aireglo a  
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo jr 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número Sá.479 
de la Dirección y 34,392 d®l Registro de 
la Agencia de París. , ,

Idem de títulos de la Deuda eirtenosf  ̂
presentados para la agregación de susí 
respectivas hojas de cupones con 
glo á la  Real orden de 18 de Agosto de» 
1898, hasta el número 3.045. -

Entrega de hojas de cupopes d© 
da al 4 por Í0(í%á^rior, emiMóh d© 1917, 
facturas presetítóaas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de las  
Deudas Coloniales y amortizabíe al é  
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
MáiPzo de 1900, hasta e l número 2.471.

ídem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038. , /  \  1

Idem de carpetas provisionales, de la 
Deuda al 5 por 100 amortizabíe, presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, éon arreglo á la/Eeál orden de 14 de 
Octubre de 1^1, hasta el número 11.140.
■' Entregá- de títuJÉ  ̂ 'dél 4 JW íúte- 
rí^, éi® 1án dé íW , pto ctíiivér^h de



$

H 1 Julio 1117

©t3^sd6 igtial reala d© las eñiisíoñets de 
18íí2v 180B y iB9̂ '¡, fáctiiras p¿*os©atadas y 

íiasta el tiúrns-ro 18.794.
IdoM d© Garpotas pro^isioíiales repre» 

Éentatiyas de títulos da la Deuda al 4 
por 100 ¿iiEortizaOle para su canje por 
sus títulos da'ñnitivos.do ia niisma renta;, 
liasta el námoro 1.49Í.

Fago d© titulos.de la Banda al 4 por 100 
tuteriorj ©mMdn'de 81 de Julio de 1900, 
por coBYersión. da otros da Igual renta 
COD arreglo á la lim l orden de 14 d© Oc
tubre de 1901, hasta ©1 d, Omero 8.089.

InscripcioB.es presentadas esta Di- 
recoioB. para su caBje y com prendidas 
feasta el núm-oro 14.942, d© Boneñcenoia;

. rv. ' «.  ̂ »\» . i-.t s . .

14.929, de ínstrueoioii Públieá; iá.SÍ'f, de 
Fí’opios; 14.447, .da particulares yeolecti- 
vid'ides intransferibles, y 14.923, transf©- 
ribles y 15.278 del Clero.

Reembo.lso de acelonea de Obras Pú** 
blicí5s y Cí|?ir)fat0:ra^,de 20, 34 y 5o millones 
deroaíes, facio,ms praseñtadásy doíiieíite.^ 

Pago d© intereses de Inscripciones del 
semestre de Julio de- 1883 y anteriores, 
no incuFBoa en prescíripcíón.

Idem de iaíeresos de carpetas d© toda 
das© de deudas del semestr© de iTulio d e ' 
1883 y anteriores á Julio de 1874| reem* 
bo,Iso de I! tu ios cM 2 por lOO amortiza' 
dos en todos ios sorteos, facturas pre-

Graceta de Madrid. ^  Ñim.

géíiíadas f  corrientes, no incursas eii

Entregad© válbfMd^pp^ííados ©n. Arca 
de tros llaves, procedeñíé'S iá' 
conversiones, renovaciones y cafije^*

Las facturas existentes en caja  ̂por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
©iterlor, ño incursas en prescripción.

Nota. — Los apoderados qu© cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en ©1 
Ni gociado de Asuntos de Ultramar en M 
forma que previene ia Real orden de 11 
de Abril d© 1913.

Madrid, 30 de Junio d© 1917.—E1 Direc
tor general, Manuel Blas Gomes.

É&^LAOIOüf m  im  fm turm  íás prmmmción &i m tm  crB'áil^n 'Ifétrmmar m  «I tmrm préf^rmtB creaúú por oÍ Mmi decreiú
28 de Ú?-̂ iubrtii úUitm, qm hun d§ $aíiBfümw pm' lás fésotm'i(3 ds ‘<&de Cmiro. ______

mÜMEKO

De ia 
DirsiaGldia. Is

D«tsgaoión,

3.481 
3.543 
7.727 
8.488 
8.815 
8.817
8.918
8.919 
8.820 
8 822
8.924
8.925 
8 926
8.927
8.928 
8 929 
8.930 
8 9S1 
8 9S2 
8 933 
8 935 
8 936 
8 937 
8 938 
8 939 
8 940 
8 941 
8 942
8.943
8.944 
B 945 
8 946 
8 947 
8 948 
8 949 
8 950
8.951
8.952 
8 953 
8 954 
8 955 
8 956 
8.957 
8 960 
8 961 
8 962 
8 963 
8 964 
8.966 
8-967
8.968
8.969 
8 970 
8 971
8.973
8.974 
■8.976 
8 977
8.979
8.980

124
10
78

582
159
310
311
312 
596 
598
376
377
378
379 

41
254
255
256
257
258 
260 
261 
262 
263
373
374
375
376
378
379
380
381
382
383
384 
885
386
387
388
389
390
391 
261 
381 
883 
600 
813 
314
213
214
215
216 
217
78
80
81
83
84 

155 
171

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVIJK'OIA

Córdoba,. . .  
La Coruña. 
Ciudad Real 
Barcelona... 
Lugo. . . . .  .
M urcia........
Idem .. . . . . .
Idem .. . . . . .
Sarceiona,..
Idem ............
Uuelvá.......
ídem  .
■dem............
íd em .. . . . . .
I ra n a d a ....
Sevilla.........
Idem . . . . . . .
Idem,..........
íd em . .
i dem. ..........
ídem ...........
Idem ,........
Idem ..........
ídem . . . .  ‘ , 
V^aiencia.., .
i.dem -
[dem . ........
íd e m .,.. ►..
Idem............
[dem . ........
ídem .. . . . . .
ídem . . . . . . .
ídem
íd em .. . . . . . .
Idem . — - .
[dem .  -
Idem . . , . ,  .. 
íd e m .... . .
I d e m ..........
Id em .. . . . . .
ídem ...........
ídem..
A licante., . .
Hoeiva........
fdeoi- - . - 
Barcelona...
Murcia........
ídem  ........
L'6Óñ
(dem.
Idem    -
ídem.
Id 0,01.
Oiüpúzcoa..
id -m  .
ídem ............
Idem  ..........
Idem ---------
C astellón.. 
Idem ---------

PUEBLO

Montiiía.
La Coruña*
Moral d© Calatrava. 
Villafraíica del Panadés. 
Lugo.
Murcia.
Cieza.
Cartagena.
Barcelona.
ídem.
El Cerro.
Nerva.
Idem,
Hueiva.
Granada.
Oastilleja de la Cuesta. 
Lora del Río.
Cazalla de la Sierra. 
Puentes de Andalucía, 
ídem.
Estepa.
ílonstantina.
Idem.
ídem.?
Alma cara.
Puig.
A Ip líente.
Enguera.
Valencia.
Adzaneta.
ídem.-
ídem.
Valencia.
ídem.
Chella.
Puig.
Obeiva.
Vi ver.
Requena.
Puebla de Yallbona.
Al puente.
Liria.
Dolores,
Boliulios del Condado. 
Idem.
Sabadell.
Pliego. .
La Unión.
Viliaobispo de Otero. 
ArmuBÍa.
San Andrés del Rabaaedo 
La Bañeza.
Villares.-
Amézqueta.
Ídem.
Idem,
Guetaria.
Mondragón.
Torrebianca.
Castellón.

n ü m i e o

Be la 
Dfeeceiéa.

8.98Í 
8.982 
8 983 
8.984 
8 985 
8 986 
8.987 
8 988 
8 989 
8 990 
8 991 
8 992
8.993
8.994 
8 995 
8.996
8 997
8.998
8.999
9 009
9.004
9.005 
9 006 
9 008 
9 009 
9 010
9.011
9.012 
9 013 
9 014 
9 015 
9 016 
9.018 
9 020 
9 021 
9 022 
9 023 
9.027 
9 028 
9 029 
9 030 
9 031 
9 032 
9 033 
9 034 
9.039 
9 040 
9 041 
9 042 
9 043 
9 045 
9 047
9.049
9.050 
9 051 
9 052 
9 053 
9.054 
9 055 
9 056

Be Isí 
D»I@gaci5íi

172
173
174
175
293
294
295
296
297
141
142
143
144
145
146
147
148
149
51
52

104
105
106
347
348
349
350
351
352
353
354
355 
357
359
360
361 
103 
108 
601 
602
603
604
605 
382 
174 
302 
803 
304
82
83
85
88

154
157
185
186
187
188 
851 
252

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Castellón.,
Idem .
Id em .,.--  
ídem. . . . . .
Cádiz.. . . . .
Idem,. . . .  ■
ídem. . . . . .
ídem  .
Idem... . . . .
Alava. • o. . .  
Id em .. • . . .  
Idem.». . . .
Idem, . , . .  -
Idem .........
Idem. — .
Idem .
Idem. o . . . .
Idem-------
Cuenca----
Idem.*. . .
Mem.,------
Idem. . . . , .
r u -r? rn .
C&ceres-...
iÚtUJUL. . . . . .
ídem .. —  
Idem. . . . . .
ídem .........
Id em . . . . . .
Idem.........
Idem .
Idem ., •.». 
I d e m . . . . ;  
ídem. . . . . .
Idem -----
Id em . . . . . .
Almería..
ídem ........
Barcelona. 
Idem. . . . .  
í d e m . . , . .
Idem........
Idem. . . .  
Hucha . .  
Badajoz.. .  
Idem. . . . .
Idem........
íd em .___
Falencia..
Idem .___
ídem ........
Idem........
Lugo. . . . .
Idem........
Gran ada..
Idem........
Idem........
Idem------
Vizcaya. .  
Idem .......

PUEBLO

Villahermosa.
Borriol.
Segorbe.
Idem.
Algodonales.
Idem.
Idem.
Arcos de la Frontera. 
Alcalá del Valle,
Ayala.
Idem.
ld©m¿
Aramayona.
Vitoria.
Aramayona.
Valderejo.
Ayala.
Vitoria.
Saelices.
Idem.
Acebrón.
Fuentes.
Villaescusa de Haro. 
Almoliarín.
Zarza de Granadilla. 
Holguera.
Riolobos.
Torrejoncillo,
Brozas.
ídem.
Idem.
Idem.
Montánchcz.
Guadalupe.
Robledillo de Trujillo, 
Torrejoncillo.
Sierro.
Almería.
Sta. Coloma de Gramanet. 
Idem.
San Julián de Palóu. 
Granollefs.
Sabadell.
Boliulios del Condado, 
Esparragosa de Lares.
La Haba.
Bienvenida.
Jerez de los Caballeros. 
Castil de Vela.
Velilla de Guardo.
Alba de los Cardaños. 
Torquemada.
Lugo.
Idem.
Granada.
Idem.
Escüzar.
Vélez Benandalla. 
Munguíra.
Llodio.

léádrid. 28 #  Jtiilió dé í9I7,-^«Ei l Ü r é é t e  g é ñ b r á i ,  M. Díaz (ÍOTfez-


